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' 
REPARACION

6 OBRA NUEVA

DIRECCIóN DE OBRAs.I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Arauca nía

6 URBANO . RURAL

STOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Consr tucional de M unicipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc/cnes en especial el Art. 'l 16, 5u Ordenanza General y el instrumento

de Planif¡cación Territor¡¿1.
c) La solicitud de aprobación. Ios planos y demás antecedentes deb¡d¿mente suscritos por el propietar¡o y los profesionales

correspondientes al expediente S.lr,l.P.E.- 5.1.17. N" 2011/O134
D)

El Certificado de lnformaciones Previas No

') El lnforme Favorable de Revisor tndepeno'inie Ñ;

19-01-2011
de fecha _-,----_.

de fecha {cu¿ñdo coresponda)

Lrb cado e.r calle /avenida / camtño 
-

N"
Et 8OSQ U E N'

2

4 , ..,.,_., Locaridad o !4q$M¡ .
URBANO ,en conform¡dad a los planos y oemás antecedentes timbrados por esta D.O.lü., que forman pane de

luri;¿ño/Rur¿r)

l¿ presente autorizac¡ón y que se encuentran archivados en el expediente 5.M.P.E.- 5.1.17 N"

i9t7t9t1! ..."..
Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones fécnicas modificados al (irado exped¡ente 5.M.P.E. 5.1.17.

?917 !91?!...,,._..., según l¡stado adjunto.
Dejar constanc¡a que la presente modificación de proyecto cumple con los requis¡tos para acogerse ¿ las siguientes disposiciones
especiales: D.F.L- NR2 DE 1 959, LEY NR I 9.537 COPROPIEDAD INMOBILIARIA" CONJ. VlV. ECON. ART.

;.il;i;;i ;á,,;;;;¿;.;;i,,1;';l#1,;;*;;"; *;..,* oi*uo,, o."oi
La presente resolución se otorga ¿mparada en las s¡guientes autorizac¡ones especiales:4

AIT.12I,ARf.I¿A I¡,ARf I24ARf 5'DE A LEY GENERAL DE URAA¡IIsMO Y COÑS¡i ! 
'i 

LONES)

s. tNDtvtDUALtzActóN DE tNTERESADos

NoMBRE o RAzóN soctAL DEL pRoprETARro R,U.T

SERVIU ARAUCANIA 61.821.000-6

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,f
RODRIGO URRA ESCOBAR 10.153.3484

NoN¡8RE o RAZÓN SOclÁL de ú Empresa delARautTECto GJárüo corresponda) R,U,T

NOI\¡8RE DEL ARQUÍTECTO RESPON5ABLE R,U.T

PAULINA ANDREA PEREZ EOISIEN 15.932.12G5

NOI\,18RÉ DEL REvlSOR INDEPENDIENf E (cuan¡o corresponda) R.U,T

R,U,T REGISTRC CATEGOR A

(R.M.P.E.,5.1.17.)

RESOLUCIóN DE MODIFICACIóN
DE PROYECTO DE EDIFICACIóN

135

RESUCLVO:

1.- Aprobar la modif¡cación de proyecto de: LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCION SIMULTANEA

E lllAlL

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



6. PROYECfO E SE MODIFICA

7. CARACÍERíSTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO
7. 1 DESTTNO(S) CONTEMPLADO(S)

NÚ MERO FECHA

0G03"2017
RESOLUCION O PERMISO

.J
DESTINO ESPECÍFICO VIVIENDA SOCIAL

EQUIPAI\,1IENTO

Arr.21 33. OGUC

ACTIVIDAD ESCALA An. 2.1.36. OGUC

T ACÍIVIDADES PRODUCTIVAS

An. 2.1.28. OGUC.
DEST]NO ESPECIFiCO

a INFRAESfRUCTURA

Art. 2.1.29. O.G.U-C.

OIROS (espec¡ficar)

7,2. SUPERFICIE EDIFICADA

UTIL (m2) COMUN (mlr IOTAL (r¡2)

BAJO fERRENO

SOBRE IERRENO 9255 3 0 0

EDIFICADATOTAL 9255.3 0 0

TOTAL

7.3 NORMAS URBANISfICAS APLICADAS

PROYECTADO PERI,,,tITIDO PROYECTADO

COEFICI ENf E DE CONSTRUCIIBILI DAD 1.5 0.24 COEFICIENTE DE OCUPACION DE SUELO M 12.18

DENSIDAD 90,5 VIV/HA 40.98VtV/HA

6.6/10.5/ 14 6.27 ADOsAMIENTO OGUC OGUC

RASANTES OGUC OGU' ANTE]ARDfN 2.21

DISTANCIAI\,4IENTO OGUC o6u(

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS

SUPERIORES

LTURA IIAXIMA EN IúETROs O PISOS

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS ESfACIONAMIENfOS PROi:CTO 160

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

TDFL N"2 de 1959 - Prove(.rón Sombrás Art. 2.6.I 1 OGtIC

- SeSund¿ Vivrend¿ An.6.2.4. OGUC f Coñjunro Armónico An.2,6.4. OGUC

T Benefi(¡o Fusión An.63 LGUC 17 Conj. Vrv. Econ. An. 6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

T Art. 121 4ft, 122 A.t.124
T Orro(espe(jficar)

EDIFIC¡OS DE USO PUBLICO T TODO T PARTE

7,4 NUMERO DE UNIDADTS TOTALES POR D€STINO

VIVIENDAS 160 oFtctN,{s
LOCALES COI\,4 ERCIALES

SEDE SOCIALoTROS ( ecific¿r)

8. PAGO OE OERECHOS

Cl¿5 ficación ñ2
CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCOÓN (PARTE MODIFICADA)

PRESUPUESIO DE LA PARTE [.4ODlF¡CADA (Art 5.].14. O.G.U.C) s0
fOfAI DERECHOS MUNICI PAI-ES % $0

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS c) $0

DESCUENTO 30% CON INFORI\¡E DE REVISOR INDEPENDIENTE (*) c) $0

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G,I,M / COD. AUT FECHA C) $0
TOTAL A PAC¡AR 90
6IRO INGRESO MUNICIPAL / COD
AUTORIZACION

f\1 FECHA

I

355

RESIDENCIAL

Art. 2.1.25. OGUC.

CLASES An.2.1.33 oGUCr

DESTINO E5PECíFICO:

L

r0068.98

PERI\¡ ITIDO

J- nn ss

TNO

ESTACIONAI\4IENTOS



LIsTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, 5E AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N' CONTENIDO

1 7054 VIVIENDA MOVILIDAD REDUCIDA

r 7058 AN¡PLIACIÓN VIVIENDA MOVILIDAD REDUCIDA

l ESTRUCTU RA

2 ESfRUCfURA

3 ESTRUCTURA

NOTA: (s0Lo PARA SIIUAc¡oNEs ESPECIAL€s DEL PERMISo)

1 El p.eseñte Permiso se ¿prueba en cons¡deráción al ART. 1 16 de la L.G.tr y C Respe«o del Cumplimiento ,le l¡s n D rmas urbanisticas aplicables al proyecto.

2. L¿ normas de edrflcación contenidas en l¿ Ley General, normas técnicas y dernás Reglámeñtos relacion¿(lo! con lé construc(ión son de exclusva
responsábilidad de los Profesiona es Patrocinante5 del proyecto.

3. Deberá solicrtar Recepción Final de Obras Añ¡es de ser h¿bit¿dá o destinrda ¿ uso alguno.

4. Elpresente p€rmiso o una (opia de es¡e plastificada deberá eslar expue:.to en un lugar visible duran[e la e]ecLrcrón de la obra.

5. Este permrso caducará automát¡aamente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las Obras.

6. construcciónes acogida alD.F.L. N" 2la cu¿limpide haaercambiode desriño sremprequesu priñcip¿ldesrrno subsistaaomo habitacional.e impidedar
cualquier trpo de uso relacionado con el expeñdio y/o ventá de bebidás ¿lcoh, ic¿s y todos áquellos usos que s€ r¡enclonan en elArt. 162 de la Ley Generalde
Urbanrsmo y Coñstruccioñes.

7. [¡edidas de Gestióny Controly L¡bro deObrasdeberán perm¿neceren br¿¡nrenrra5seejecutelaconstrlrccón Este último deberá ¿djuntaGe almomento
de l¿ Recep(ron Frnalde Obras.

8. Toda Obra de urbanizac¡ón o ed¡1lcación deberá ejecutarse con sujeción estri.ta a los planos, espedficacioñes técñicasy demás antecedentes ¿prob¿dos por
la Direccióñ de Obras Municip¿les.

9, L¿ presente aprobac¡ón cons¡derá MOUFICACION DE PROYECTO cons¡der¿ aumeñto de superficie de 1.92 m2 en las 4 viviendas d€ movil¡dad reducida. Total
de 7.68 m2. Total const.uido 9264,98.

1. Se(onservan los demas superfrcies aprobadas en Perm¡so Anterior N" 355 de fecha 06/0y2017.v
11. Se adjuñta memori¿ explicativa de la MODIFICACION.

12. Aprobación se ¿socia a modifi(acion de Loteo Resolución N' 20 de fech¿ 0 3/10/2017 Sol¡citud 2017/0t 35, Carpeta 1 1/2017. Carpeta A¡lter¡or No 12/2016.

'13. CARP€TA 1 140 AÑO 2017 Solicitud 2017/0134 DO¡/4 DtGtTAL,Carpeta Añter or N' 1467/2015.

Ximena Pr¡scfá Cerp¿ Otárola N4¿raelo Arístrdes Eernier Rrchter

REVISOR D¡RECTOR DE OBRAS

F¡rma Directo
Direccrón de Obras

l. lüunicipalidad de Temuco

MABR/E8C/XCO

OIRECTOR

OBRÁSú

¿IOAD§g
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